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[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 10528/INFOEM/AD/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a datos personales. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se tuvo por presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de Acceso a Datos Personales número 00910/ISSEMYM/AD/2025, dirigida al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por XXXX, quien solicitó tener acceso a los siguientes datos personales:

“Dese obtener acceso y copia de todo mi historial clínico en el ISSEMyM desde mi nacimiento hasta mi mayoría de edad, ya que ahora en el IMSS me solicitan mucho datos específicos que solo estan plasmados en la historia clínica.” (Sic)

Señalando como modalidad de acceso a través de SARCOEM. 

El solicitante adjuntó el archivo de nombre Cartila de Servicio Militar.pdf, consistente en:
· Cartilla de Servicio Militar a nombre de XXXX; 
· Certificado Médico de Incapacidad Física.

2. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO requirió a la persona solicitante aclarar su solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IM-PORTANTE: Se hace de su conocimiento que, el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocad.

Así mismo, adjuntó el documento denominado ACLARACIÓN 910.AD-2025.pdf, documento de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional, a través del cual, entre otras cosas refiere lo siguiente:

“…Requerimiento para que el solicitante presente documento, mediante el cual acredite su personalidad como titular de los datos personales o su representante legal, o en su caso, los datos no claros de la solicitud, respecto de la cual requiere su acceso, rectificación o cancelación…

… Se solicita al particular presentar a través del Sistema de Acceso, Rectificación Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México denominado SARCOEM, precise su clave ISSEMYM, siendo éste el número con el que se identifica cada derechohabiente del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, y la unidad médica donde se localiza el expediente clínico, ya que este Instituto cuenta con 109 Unidades Médicas, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios…

3. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el particular desahogó la aclaración, al tenor de lo siguiente:
“A continuación proporciono los datos solicitados: Clave ISSEMYM: XXXX Unidad de salud: 2408 "Lázaro Cárdenas" Adjunto credencial de derechohabiente.” (Sic.)

Como documento agrega credencial de ISSEMYM a su nombre, del que se advierte como fecha de emisión el quince de julio de dos mil nueve y fecha de vencimiento el siete de octubre de dos mil once.

4. El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, en el tablero de detalle del seguimiento de solicitudes del Sistema SARCOEM, se visualiza una respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.

A la respuesta adjunto el documento denominado RESPUESTA 910.AD.pdf, del que se advierte el oficio 207C0401210001S-UT-2026-2025 de fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al particular que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinación de Servicios de Salud, conforme a las facultades, funciones y competencias que le otorga el Manual General de Organización del ISSEMYM; mismo que solicitó al Director de la Clínica Externa “Lázaro Cárdenas”, no obstante indicó que no se tiene expediente físico ni electrónico en esa Unidad, agregando una captara de pantalla en el que se visualiza la leyenda “No se encontró un paciente con los datos suministrados”, tal como se advierte con la siguiente imagen:
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5. El siete de septiembre de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión respectivo, refiriendo sus razones o motivos de inconformidad que se describen a continuación en su sentido toral:

Acto impugnado:
“RESPUESTA EMITIDA A LA SOLICXITUD DE DATOS PERSONLES” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“No es posible que no exista ningún documento NI FÍSICO NI DIGITAL de mi historia clínica, LITERALMENTE fui derechohabiente del ISSEMyM desde mi nacimiento hasta mi mayoría de edad y, más aún, hasta los 24 años que terminé la Universidad. Antes de la digitalización de la información, TODOS los resúmenes de las consultas se hacían a máquina y se anexaban a un folder por el médico familiar (que en mi caso era en el consultorio 03 de la Clínica de Consulta Externa "Lázaro Cárdenas"; y me atendía la Dra, Tania E. Mariquez Salas y en ocasiones la Dra. Beatriz, esto antes de la renovación y ampliación de la clínica). Adjunto algunas recetas, certificados de buena salud y mi hoja de alta del Hospital Materno Infantil después de una crisis de asma. Solicito amablemente exigir a la institución realizar una búsqueda exhaustiva de dichos documentos o, en su defecto, si no lo quieren hacer, PERMITIRME el acceso AL ARCHIVO DEL ISSEMyM QUE SE ENCUENTRA EN Cor. Bernardo G. de Lara 144, Morelos Primera Secc, 50120 Toluca de Lerdo, Méx; para hacerlo personalmente. SON 24 AÑOS DE HISTORIA CLÍNICA QUE NO PIENSO DEJAR PERDER (Sic)

El recurrente adjuntó los documentos que se describen a continuación:
· Hojas de ingreso y alta por crisis asmática ISSEMyM.pdf: Documento constante de tres fojas del que se advierten los siguientes oficios:
· Constancia medica de fecha dieciséis de enero de dos mil doce, emitido por la Clínica de Consulta Externa “Lázaro Cárdenas”
· Hoja de egreso a nombre del recurrente de fecha catorce de septiembre  de dos mil once
· Nota de Egreso del Servicio, por el padecimiento de crisis asmática.

6. Con fundamento en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria,  a través del acuerdo de fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, se admitió a trámite el Recurso de Revisión.

7. En la misma fecha se aperturó  la etapa de conciliación a fin de que las partes pudieran conciliar los motivos que dieron inicio al recurso de revisión. 

8. De lo anterior, el diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, a través del documento denominado 10528.INFOEM.AD.RR.2025.pdf, del que se advierte el oficio 207C04012100001S-UT-2298/2025 de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Responsable y titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita conciliar el presente asunto, a través de este Instituto, con la finalidad de que mediante este mecanismo alterno de solución de conflictos, se beneficie al solicitante.

9. Por su parte el RECURRENTE, en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, como evidencia remite los siguientes documentos:
· Certificado de buena salud.pdf: Constante tres certificados de buena salud, emitidos en los años 2009 y 2012.
· Credencial de ISSEMYM.pdf: Credencial que lo acredita como derechohabiente de ISSEMYM. 
· Hojas de ingreso y alta por crisis asmática.pdf: Documento constante de tres fojas del que se advierten los siguientes oficios:
· Constancia medica de fecha dieciséis de enero de dos mil doce, emitido por la Clínica de Consulta Externa “Lázaro Cárdenas”
· Hoja de egreso a nombre del recurrente de fecha catorce de septiembre  de dos mil once
· Nota de Egreso del Servicio, por el padecimiento de crisis asmática.
Cabe precisar que de las manifestaciones vertidas por el particular, no se advierte el consentimiento expreso para celebrar una audiencia de conciliación, por ende, se procede a decretar el cierre de la etapa de conciliación y se da inicio a la etapa de manifestaciones

10. La parte Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió el Informe Justificado, del que se advierten los siguientes documentos:

· NFORME JUSTIFICADO 910.AD.pdf: Oficio 207C0401210001S-UT-613/2026 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que derivado del presente Recurso de Revisión, mediante oficio 207C0401410028H/267/2025 de fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, el Director de Consulta Externa “Lázaro Cárdenas”, de la Coordinación de Servicios de Salud, le informó que después de un búsqueda exhaustiva, se logró localizar el Expediente Clínico del RECURRENTE, por lo que una vez conocida la respuesta del Director de la Clínica de Consulta Externa “Lázaro Cárdenas”,  informa al particular que, se pone a su disposición el expediente clínico, que consta de 24 hojas, el cual se enviará en dicha modalidad a través de "SARCOEM", previa acreditación de su identidad y personalidad, siendo necesario que se presente con una identificación oficial, ante el Módulo de Transparencia de ese Instituto, proporcionando el horario, domicilio y número telefónico de contacto.
· 3. ACLARACIÓN PRESENTADA POR EL PARTICULAR.pdf: Aclaración presentada por el particular, de fecha 18 de julio del 2025.
· 7. OFICIO 207C0401210001S-UT-2219-2025.pdf: Oficio 207C0401210001S-UT-2219/2025, de fecha 8 de septiembre del 2025, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se realiza el requerimiento al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud
· 9. OFICIO 207C0401210001S-UT-2299-2025.pdf: Oficio 207C0401210001S-UT-2298/2025, de fecha 18 de septiembre del 2025, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se solicita la conciliación.
· 1. ACUSE DE SOLICITUD 910 AD 2026.pdf: Acuse de la solicitud 00910/ISSEMYM/AD/2025, de fecha 14 de julio del 2025.
· 4. OFICIO 207C0401410028H-221-2025.pdf: Oficio 207C0401410028H/221/2025, de fecha 6 de agosto del 2025, signado por el Director de la Clínica de Consulta Externa Lázaro Cárdenas.
· 5. OFICIO 207C0401210001S-UT-2026-2025.pdf: Oficio 207C0401210001S-UT-2026/2025, de fecha 22 de agosto del 2025, signado
· 8. OFICIO 207C0401410028H-267-2025.pdf: Oficio 207C0401410028H/267/2025, de fecha 11 de septiembre del 2025, signado por el Director de la Clínica de Consulta Externa Lázaro Cárdenas, adscrito al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud.
· 6. ACUSE DE RECURSO DE REVISIÓN 10528 INFOEM-AD-RR-2025.pdf: Acuse del recurso de revisión 10528/INFOEM/AD/RR/2025, de fecha 8 de septiembre del 2025.
· 7. ACUERDO DE ACLARACIÓN.pdf: Acuerdo mediante el cual se solicita al solicitante que acredite su personalidad como titular de los datos personales, precisando la clave ISSEMYM, siendo éste el número con el que se identifica cada derechohabiente del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y la unidad médica donde se encuentra el expediente clínico, ya que este Instituto cuenta con 109 unidades médicas, de fecha 16 de julio del 2025.
Se precisa que dichas documentales se ponen a la vista del particular el nueve de abril de dos mil veintiséis.

11. En fecha quince de abril de dos mil veintiséis, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión referido al rubro. 

12. En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con las siguientes:


C O N S I D E R A C I O N E S
PRIMERA. Competencia
13. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 8, 9, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV; 1, 3, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1, 4, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDA. Procedencia y oportunidad.
14. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130,  de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Estudio y resolución del asunto.
16. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

17. En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:
 “…Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” (Sic)

18. Es así que, los derechos ARCO es el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados y el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

19. Precisado lo anterior, con la finalidad de ilustrar la controversia suscitada, se trae a cuenta que la parte Recurrente, requirió lo siguiente: 

“Dese obtener acceso y copia de todo mi historial clínico en el ISSEMyM desde mi nacimiento hasta mi mayoría de edad, ya que ahora en el IMSS me solicitan mucho datos específicos que solo estan plasmados en la historia clínica” (Sic.)

20. En respuesta el Sujeto Obligado señaló a través del Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, informó que no se localizó expediente físico, ni electrónico en la Unidad de Consulta Externa “Lázaro Cárdenas”, respuesta de la cual se dolió el recurrente emitiendo documentales que demuestran el otorgamiento de servicios de salud en la Clínica de referencia, por lo que solicita la entrega de la información.

21. Posteriormente como ya fue referido en el apartado de antecedentes no hubo voluntad por parte del particular para conciliar, ello a pesar de que el SUJETO OBLIGADO, manifestó su voluntad para resolver el presente recurso mediante un mecanismo alterno a la solución de conflictos, como lo es la conciliación. 

22. En continuidad, cabe precisar que mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado el SUJETO OBLIGADO, indicó que derivado del presente recursos de revisión, se realizó un nueva búsqueda exhaustiva en la Clina de Consulta Externa “Lázaro Cárdenas”, localizando el expediente del RECURRENTE, constante de 24 fojas, el cual se remitirá a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, previa acreditación de su identidad y personalidad, ´por lo que es necesario que se presente con una identificación oficial ante las oficinas que ocupa el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para lo cual proporcionan domicilio, horario de atención y números telefónicos de contacto.

23. Aclarado lo anterior, un segundo aspecto que resulta importante establecer, es que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a las solicitudes, pues al referir que localizó el expediente clínico, este reconoce contar con la misma.

24. Al respecto, resulta necesario traer a colación lo establecido en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra refiere:

Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 

Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.

25. De lo anteriormente transcrito, se observa que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO, se realiza en dos etapas; es decir al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el SUJETO OBLIGADO identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes transcrito, el titular de los datos o su representante, debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso. 

26. En virtud de lo anterior, especial mención requiere el contexto para ejercer los derechos ARCO tratándose de titulares y representantes legales, supuesto normativo estipulado en los artículos 106, 120 y 121 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que a la literalidad dispone: 
“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO

Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
 III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.
Formas para acreditar personalidad en representación 
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.

27. Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

28. Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.

29. Al respecto, deberá hacerse del conocimiento del particular al momento de dar cumplimiento al presente proveído, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 118, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a efecto de poder acceder a las copias simples. Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.

30. En consecuencia, si bien es cierto que dentro del expediente SARCOEM, obra copia de la cartilla militar del solicitante, ello no es suficiente para cumplir con lo contenido del artículo 106 de la Ley de la materia, que puntualmente establece que para el ejercicio de derechos ARCO, se deberá contener entre otros requisitos los documentos que acrediten la identidad del titular; es así que el otorgamiento del acceso a datos personales, independientemente de la modalidad elegida, requiere de una entrega en forma física y directa, de conformidad con el artículo 118.

31. Por otro lado, debe puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. De ahí que se haya llamado a la conciliación por parte de este Órgano Garante, toda vez que así, este Instituto contaría con plenos elementos de certeza, de que efectivamente el solicitante acredita tener un interés jurídico de los datos a los que se desea tener acceso, tratándose de datos personales, pues de haber accedido la hoy RECURRENTE para acudir a la conciliación, evidentemente se acreditaría como la persona que puede ejercer los derechos ARCO, y tanto el SUJETO OBLIGADO como este Instituto se habrían allegado de elementos que dieran convicción de lo hecho mención, situación que no se materializó debido a que el RECURRENTE no hizo manifiesta su voluntad de conciliar.

32. Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

33. Por ello, no basta con adjuntar una identificación en este caso vía SARCOEM, ya que es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. 
34. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

35. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio orientador 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

36. En atención a las consideraciones señaladas, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de la documentación solicitada por el particular, previa acreditación de la personalidad.

37. Con base en todo lo expuesto, se consideran fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por la parte Recurrente y con fundamento en artículo 137, primera hipótesis de la fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega del soporte documental solicitado.

38. Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 10528/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se ORDENA entregar, previa acreditación de identidad y personalidad, lo siguiente:

1. Expediente Clínico de la persona referida en la solicitud 00910/ISSEMYM/AD/2025, generado en la Clínica de Consulta Externa “Lázaro Cárdenas”

Para la acreditación de la identidad y entrega de la documentación, la Unidad de Transparencia deberá indicar a la Recurrente, a través del SARCOEM, el domicilio, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) la presente resolución.

SEXTO. HÁGASE del conocimiento a la parte Recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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